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del Instituto Nacional de Enseña,nza Media de Guadalajara, de 
conformidad con el artículo 13 del Decreto 90/1900, de 17 de 
enero (¡(Boletín Oficial del Estado» del 26), 

Segundo,-El interesado tomará posesión de dicho cargo y 
quedará adsorito al Instituto Nacional de Enseñanza MtXI!a 
«ltamiro de Maeztull, de Madrid, dél que depende la Sección 
FlJial a la que se le destina, sin ocupa;r plaza de su plantilla. 
Percibirá sus haberes por este Instituto. 

Tercero.-Quedará vacante la cátedra de Matemáticas del 
Instituto de Guadalajara que ocupaba el señor Hernández Aina 
y será anunciada al turno de proVisión correspondientp 

Lo digo a V. l. para su conocimiento Y efectos. 
Pios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 22 de diciembre de 1966. 

LORA TAMAYO 

TImo. Sr. Pi rector general de Enseñanza Media. 

ORDEN de 22 de diciembre de 1966 por la que se 
nombra Director, con carácter definitivo, de la Sec
ción Filial número 5, masculina, del Instituto Nacio
nal de Enseñan~a Media «Ramiro de Maeztu», de 
Madrid, a don Esteban dp la Puente Garcia, Cate 
drático numerario. 

Ilmo. Sr.: Por Orden ministerial de :! de julio de 1966 (<<Bo
letín Oficial del Estado» del 29) se convocó a concurso especial 
de mérito~ entre Catedráticos numerarios de Institutos Nacio
nales de Enseñanza MtXlla la provisión, con carácter definitivo, 

del cargo de DU'ector de la Sección Filial numero 5, masculina, 
dei Instituto Nacional de Enseñanza Media «Ramiro de MaeztUj, 
de Madrid. Emitido el dIctamen por la Comisión desi¡¡nada al 
efecto por Orden mll1isterial de 27 de septiembre de 1966 (<<Bo
letín Oficial del Estado» de 19 de octubre) y dada audiencia a 
la Entidad colaboradora. cuyo acuerdo remite con fecha 20 de] 
actual. 

Este MlmsteriQ ha dispuesto: 

Primero.-Se nombra con carácter definitivo Director de la 
Sección Filial número 5, masculina, del Instituto Nacional de 
Enseñanza Media «Ramiro de Maeztu», de Madrid, a don Este
ban de la Puente Garcia, Catedrático númerario de Geo¡rafía 
e Historia del Instituto Nacional de Enseñanza Media de Sama 
de Langreo, de conformidad con el artículo 13 del Decreto 90/1983, 
de 17 de enero (<<Boletí.n Oficial del Estado» del 26), . 

Segundo.-El interesado tomará posesión de dicho cargo y 
qUedará adscrito ai Instituto Nacional de Enseñanza MtXlia 
«Ramiro de Maeztu», de Madrid, del que depende la Sección 
Filial a la que se le destina, sin .ocupar plaza de su plantilla. 
Percibirá sus haberes por este Instituto. 

Tercero.-QutXIará vacante la cátedra de Geografía e Histo
ria del Instituto de Sama de Langreo, que ocupaba el señor de 
la Puente Garcia, y será anunciada al turno de provisión co
rrespondiente. 

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 22 de diciembre de 1!166. 

LORA TAMAYO 

I Ilmo. Sr. Director general de Ensefianza Media. 

OPOSICIONES Y CONCURSOS 

MINISTERIO DEL EJERCITO 

ORDEN de b de diciembre de 1966 por la que se 
anuncia concurso-oposición para cubrir plazas de 
Caballeros Cadetes en la Escuela de Estudios Jurí
dicos del Ejército y Academia de Intervención Mí
litar. 

Se anunCla concurso-oposición para cubrir cinco plazas de 
Caballeros Cadet~s en la Escuela de Estudios Jurídicos del Ejér
cito y seis en la Academia de Intervención Militar. 

Las respectivas oposiciones se regirán por las Instrucciones 
que se aprueban por esta misma Orden y se publican a conti
nuación. 

Los exámenes del concurso-oposición darán comienzo: En 
la Academia de Estudios Jurídicos, en la primera quincena del 
mes de junio próximo; en la Academia de Intervención Militar, 
en la se¡¡unda quincena del mes de mayo próximo. 

Madl'ld, 5 dE diciembre de 1966. 
MENENDEZ 

INSTRUCCIONES PARA LA CONVOCATORIA DE INGRESO EN LA ESCUELA 
DE ESTUDIOS JURÍDICOS y ACADEMIA DE INTERVENCIÓN MILITAR 

1. Disposiciones generales 

1,1 El ingreso en la Escuela de Estudios Jurídicos y en la 
Academia de Intervención Militar se hará por concurso-oposi
ción entre :08 aspirantes que reúnan, además de la aptitud 
física y buen concepto moral, las siguientes condiciones: 

1,11. Nacionalidad: Española. 
1,12. Edad: Comprendida entre los veintiuno y treinta y un 

años, cumplidos en el año natural' en que se celebre la oposi
ción. 

1,13. Título facultativo: Los que se indican, según los ca
sos que se expresan. 

1,131. Cuerpo Juridico: Título de Licenciado en Derecho. 
1,132 Cuerpo de Intervención: Título de Licenciado en De

recho o en Ciencias Económicas y Comerciales, Intendente Mer
cantil, Actuario de Seguros, Profesor Mercantil en posesión de 
Bachiller Superior. 

1,14. Estado civil: Los aspirantes podrán tener cualquier 
estado civil. debiendo en el caso de ser casados someterse a la 
información necesaria de la licencia especial para contraer ma
trimonio que exige la legislación vigente a todos los Oficiales, 
qUedando condicionada su admisión al resultado favorable de 
dicha in1ormación. 

2. De la concurrencla de aspirante. 

2,1. Documentaciones: 

2,11. Los opositores promoverl1n instancia al Auditor Gene. 
ral Director de la Escuela o al Coronel Director de la Acad&
mia, según modelo que se pUblica al final de estas Instrucciones, 
así como copia del expediente académico y certificad08 de cuan
t~s méritos científicos considere oportuno añadír el solicitante, 
debiendo tener entrada en estos Centros desde elide febrero 
al 15 de marzo del aúo en que se celebre la convocatoria. 

A ia instancia se unirán dos fotografías, una PIliada en el 
lugar señalado par:t ello; la otra, respaldada con el nombre 
y apell1dos del I1spirante. 

2,12. Además, los aprobados quedarán obliiados a presentar 
la figuiente documentación: 

2,121. Certificación literal (nc extracto) del acta de na.cl. 
miento del aspirante. en concepto de hijo legitimo o legitimado 
legalizada si fuese expedida en Distrito Notarial distinto a aquel 
en que se 1:alla enclavada la Academia y Escuela. 

2,122. Título facultativo correspondiente, a tenor de lo pre
ceptuado en el número 1.13, o testimonio notaria.! de 88t8l' en 
Posesión del mismo. En su defecte, justificantes de haber hecho 
efectivos los derechos de expedición del mencionado titulo. 

2.123. Certificación del estado civil. Los aspirantes que sean 
casados y no hayan obtenido como militares la licencia expresa
da en el número 1,14 acompañarán certificado de nacionalidad 
de su esposa y solicitud de tal licencia «a priori» por ana1o¡1. 
y a los efectos de la mencionada legislación. 

2.124. Certificado del Registro Central de Penados y Rebeldea 
de no haber cumplido condena ni estlll' declarado en rebeldía. 

2,125. Certificado de buena conducta moral y social, expedido 
por el Gobernador civil de la respectiva provinCia o por la Pi· 
rección General de Seguridad para los residentes en Madrid. 

2,126. Los aspirantes civiles que resultasen aprobados, copla 
de las páginas de su cartilla militar donde consten BUS dato. 
personales y vicisitudes, debidamente legalizadas por la Inter
vención Militar de la plaza, por Notarlo civil o por la Alcaldía, 
según el punto de su residencia. 

2,127. Fotocopia del documente nacional de identidad. 
2,128. Beneficiarios de ingreso: Copia de la Orden de con

cesión de tales beneficios. 

2,13. Los aspirantes que sean militares cursarán BUS tnstan-
, CiM, en unión de las dos fotografías a que hace referencia el 

número 2,11 anterior, por conducto de su Cuerpo, y los proceden. 
tes de la l. P. S. lo harán por conducto del Jefe del C. M. R. donde 
estén agregados a efectos de movilización. Estos Jefes las ln1or
marán y remitirán directamente a la Academia o ElCUela correa
pondiente, anticipando por vía telegráfica las peticiones cuando 
dichos Jefes consideren que falts materialmente tiempo para 


